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1 Introducción.

La federación brasileña está constituida por 26 Estados (provincias) y más de 5.500 Municipios. Todos comparten responsabilidades con la Administración Central, aunque la Constitución Federal, especifique atribuciones propias de algunos entes. Con relación a los tributos, la Constitución define competencias de creación por las tres esferas de gobiernos y establece un sistema de transferencias de recaudación desde la Administración Central para los Estados e de esos para los Municipios.

El país ha buscado, sobre todo en los años noventa, alterar características de su sistema tributario inadecuadas desde el punto de vista de las prácticas de las transacciones internacionales. Pero esos cambios han encontrado resistencias en los gobiernos subnacionales. Las competencias sobre impuestos en la esfera de los Estados (ICMS
) y de los Municipios (ISS
) se han constituido en especiales puntos de conflicto con la Administración Central.

En este trabajo se trata la utilización del ICMS, principal impuesto brasileño, como instrumento de atracción de inversiones para sus territorios. La importancia del impuesto estatal deriva, entre otros factores, de su importancia para los presupuestos de  los Estados y de los Municipios brasileños y de los impactos económicos que propicia en razón del peso de su recaudación (cerca del 8% do Producto Interno Bruto del país), constituyéndose en el más importante tributo de Brasil. La inducción al uso de este impuesto como mecanismo de atracción de inversiones a lo largo de los años noventa se convirtió en un proceso predatorio, denominado “guerra fiscal”, ocurrido en paralelo al debate sobre una reforma tributaria en el que el impuesto en cuestión viene siendo el principal objeto de discusión
. 

El ICMS y la “guerra fiscal”, a pesar de las diferencias introducidas por las legislaciones estatales (subnacionales), tienen carácter nacional. Así, el significado de las cuestiones tratadas en este estudio rebasa el ámbito del caso analizado, el Estado de Pernambuco.

El artículo contiene cinco apartados principales, además de esta introducción. En el siguiente, se expone una síntesis del principal impuesto brasileño sobre transacciones. En el tercer se caracteriza el Estado de Pernambuco, Unidad de la Federación utilizada como base para tratar una cuestión común a la mayoría de las Unidades. En el cuarto apartado, se hace una síntesis de los incentivos concedidos por el Estado de Pernambuco en el ámbito del ICMS. En el quinto, se comentan las relaciones entre la reforma tributaria en curso y la competición tributaria entre las Unidades Federadas. En el sexto, se exponen las principales características de los instrumentos de competición tributaria que han puesto en “guerra” a las Unidades de la Federación.

2 El ICMS: un impuesto sobre el valor añadido.

El ICMS es un impuesto que incide sobre la producción y la circulación de mercancías, así como sobre la prestación de algunos servicios – transporte interestatal e intermunicipal y comunicaciones
. De competencia estatal y del Distrito Federal (capital del país), está, sin embargo, sometido a una gran cantidad de normas nacionales, sea en la Constitución de 1988, sea en Leyes Complementarias Federales.

El ICMS es uno entre varios tributos brasileños que inciden sobre el consumo. Se pueden citar: el Impuesto sobre Productos Industrializados (IPI), restringido al sector industrial y también no cumulativo, mediante la aplicación del sistema de recaudación de débitos y créditos; el Impuesto sobre Servicios (ISS), municipal, cumulativo, puesto que no se compensa con los dos anteriores; la Contribución para el Financiamiento de la Seguridad Social (COFINS), no cumulativa a partir de febrero del 2004 y que incide sobre, practicamente, todos los sectores; la Contribución Provisional sobre el Movimiento Financiero (CPMF), cumulativa, que incide sobre débitos y cuentas bancarias; y la contribución para el Programa de Integración Social (PIS), otra contribución, sólo recientemente sometida al sistema de compensación en vista de su no-acumulación
.

El ICMS es el impuesto sobre el consumo que más incide parcialmente sobre bienes de capital y construcción de instalaciones, así como sobre las exportaciones; en este último caso, en pequeña proporción
. Se define como un impuesto no cumulativo y el sistema de débito y crédito, compensación de impuesto contra impuesto, se adopta en su recaudación. El carácter federativo de Brasil y el hecho de que el impuesto sea de competencia de las unidades federadas plantaron a lo largo de su historia y la de su antecesor – el ICM
 - la cuestión del principio de tributación: si en el origen o en el destino. Pero, desde finales de los años sesenta se encaminó hacia el principio “mixto”, según el cual hay incidencia parcial en el Estado de origen de, como máximo, 12% del valor de salida de la mercancía o de la prestación del servicio.

La adopción del principio mixto llevó a la adopción de mecanismos de “incentivo fiscal”, mediante los cuales un Estado renuncia a parte del impuesto debido buscando atraer inversiones aunque el sistema de compensación y recaudación del impuesto mantenga el derecho del adquirente en otro Estado de abatir el impuesto que, efectivamente, no fue recaudado integralmente.

Al principio, la “guerra fiscal”, como se llama la lucha por ofertas de más reducción del impuesto hechas por las Unidades de la Federación a los inversores, se basaba en el financiamiento del impuesto a ser recaudado, en condiciones extremamente favorables en cuanto a intereses y corrección del valor a pagar, depreciado por una gran inflación, que caracterizó el país, desde los años setenta hasta mediados de la última década. Sucesivamente, se adoptó el aplazamiento del cobro del impuesto, puesto que su valor se depreciaría con la inflación elevada, transformándose en exención de impuestos. Más recientemente, ese mecanismo fue sustituido sencillamente por la reducción del impuesto en su recaudación, por medio del mecanismo, mencionado más adelante, del “crédito presunto”.

3. El Estado de Pernambuco

El Estado de Pernambuco es uno de los 26 Estados brasileños (equivalen a provincias o comunidades autónomas), situado en su región Nordeste, con 98,3 mil km2, incluyendo el Archipiélago de Fernando de Noronha, con 17 km2, situado en el Océano Atlántico a 545 Km de Recife, la capital del Estado. Es responsable sólo por el 2,7% del PIB nacional y abriga el 4,7 % de la población del país, según el Censo del año 2000 (7,9 millones de habitantes).

Fue una de las primeras áreas de la colonización portuguesa y su historia económica estuvo predominantemente vinculada a la industria agrícola del azúcar. En el siglo XX, en especial en su segunda mitad, presentó creciente diversificación de la economía, beneficiándose de su posición física central con relación al resto de la región Nordeste, una de las cinco áreas geo-político-administrativas en que está dividido el País, aunque su población y actividades productivas estén básicamente concentradas en el litoral. El cuarenta y dos por ciento de la población reside en 14 municipios de la Región Metropolitana desarrollada al rededor de Recife, la capital, pero la concentración de generación de valor añadido en este espacio es superior a las tres cuartas partes del total del Estado. En un período más reciente, se ha constatado la tendencia hacia el crecimiento de segmentos de servicios como los del área educacional, médica y de producción de softwares. En los dos primeros casos, favorecidos por la centralidad físico-geográfica y, en el último caso, buscando espacios también en el exterior del País. La región en la que se sitúa Pernambuco es la más pobre de las cinco del País, con una renta por habitante equivalente al 47% de la media nacional, según datos de 1999. La renta per capita de Pernambuco, en el mismo año, fue de R$ 3.279,00, lo equivalente al 57% de la renta media del País
. El Estado de mayor renta – São Paulo – registró R$ 9.210,00.

4 El sistema de incentivos fiscales del Estado de Pernambuco

En este apartado se reúnen informaciones esenciales acerca del sistema de incentivos con base en el ICMS, en el Estado de Pernambuco. Se contemplan los objetivos y características del programa de incentivos. Se discuten aspectos relativos al papel del Gobierno Estatal en la creación de condiciones para el crecimiento del producto, de la renta y de la oferta de empleos en el espacio del Estado. Además de ello, inicialmente, se tratan relaciones entre la Reforma Tributaria, en debate a lo largo de los años noventa, y la “guerra fiscal” entre las Unidades de la Federación.

Se busca, así, explorar cuestiones relativas a la evaluación del uso de recursos públicos, especialmente bajo la forma de renuncia fiscal: sea directamente, mediante la reducción del pago de impuesto, sea indirectamente, a través de la concesión de financiamientos con condiciones favorables de pago, cuyos encargos vienen a ser muy inferiores a los prevalecientes en el mercado financiero; el resultado global es que el volumen de recursos a que la Tesorería Estatal renuncia alcanza niveles considerables
.

La evaluación del PRODEPE, del que este artículo formó parte, enfocó el desempeño de las empresas beneficiadas por los incentivos, teniéndose en cuenta los objetivos centrales del referido programa y posibles impactos en la economía estatal. La comparación, entre los recursos fiscales a los que el Estado renuncia y los resultados observados en la implantación de los proyectos incentivados, constituyó un importante indicador en el proceso de evaluación
.

5. Reforma tributaria y guerra fiscal

A partir de los años noventa, con la continuidad de la estagnación económica, de la inflación exacerbada, del inicio de la implantación de políticas de apertura comercial y de liberalización de mercados, especialmente de la apertura desordenada de los mercados al exterior, se presenció la intensificación de la “guerra fiscal” en el ámbito de los Estados y del Distrito Federal; en los años setenta, movimiento semejante de competición había llevado a la edición de la Ley Complementaria nº 24/75 a la Constitución Federal y a la consecuente creación del Consejo de Política de Hacienda (CONFAZ), órgano integrado por todos los Secretarios de Hacienda de los Estados y del Distrito Federal. Sólo con la aprobación unánime de este órgano podrían ser concedidas reducciones del ICMS u otras ventajas para los contribuyentes.

Las actuales legislaciones estatales sobre favorecimiento a empresas, industriales o no, con el objetivo de estimular inversiones, no encuentran fundamento legal, en base a la Ley Complementaria nº 24, en vigor desde 1975. Los artículos 1º y 2º de esta Ley Complementaria establecieron los límites dentro de los cuales sería posible a los Estados y al Distrito Federal crear diferencias de incidencia del ICMS.
Con la iniciativa del Gobierno Federal, en agosto de 1995, de encaminar al Congreso Nacional propuesta de enmienda a la Constitución, en el sentido de alterar el Sistema Tributario Nacional, ganó fuerza la reacción al uso indiscriminado del impuesto estatal como mecanismo de favorecimiento de segmentos de la economía. La propuesta de enmienda a la Constitución de 1995 contenía veto expreso de concesión de beneficios fiscales y financieros
. Regístrese que la posición del relator de la propuesta, de la Comisión Especial de la Cámara de los Diputados, fue contraria a la prohibición relativa a los incentivos fiscales bajo la alegación de que sería inocua, pues los Estados y el Distrito Federal ya no tendrían competencia tributaria, y también porque los incentivos podrían ser concedidos con base en los presupuestos a partir de la autonomía de los Estados: “El veto expreso de concesión de beneficios fiscales es demasiado. Toda la legislación será federal, luego, ningún Estado podrá conceder beneficio fiscal. Por otro lado, no se podrá impedir que los presupuestos estatales destinen recursos para incentivar las inversiones privadas”
. La vinculación de recursos del Tesoro a los valores del impuesto debido por el establecimiento beneficiado, aunque los Estados no tuviesen más competencia para legislar acerca del nuevo impuesto, representaría la continuidad de la competición a costa de recursos estatales y fundamentada en el impuesto debido
.

Sin embargo la reacción de los Estados y Distrito Federal a la reforma de los impuestos sobre el valor añadido (ICMS e IPI) fue más amplia, por el hecho de no estar de acuerdo con la necesaria implantación de una legislación nacional que convierta el impuesto sobre el valor añadido uniforme en todo el País
. No prosperó, así, hasta el año de 2002, ninguna propuesta de reforma que retirara del ICMS la principal característica que lo hace un instrumento potencial de favorecimiento a segmentos productivos: el principio mixto de tributación, según el cual cabe a la Unidad Federada de origen una recaudación equivalente, como mínimo, al 7% del valor añadido hasta la salida de la mercancía o la prestación de servicio para otras Unidades federadas; con esto, los Estados y el Distrito Federal, envueltos en la “guerra fiscal”, conceden reducción de impuesto relativo al consumo de otra Unidad. 

La concesión de incentivos fiscales en el ámbito del ICMS ha llevado a los siguientes tipos de planteamientos:

1. de justificación, alegándose inexistencia de políticas de desarrollo regional por parte del Gobierno Federal;

2. de justificación, bajo el argumento de que, al concederse incentivos, es aumentada la capacidad productiva de la economía, lo que, posteriormente, compensaría los ingresos perdidos con los incentivos concedidos; los que usan esa argumentación olvidan que muchos incentivos son concedidos a empresas ya existentes;

3. de justificación, alegándose que el Estado que no lo conceda se queda en desventaja ante los que lo hagan; la guerra está instalada, dicen sus defensores, y todas las armas deberán ser usadas;

4. de cuestionamiento, arguyéndose que los beneficios se generalizaron, inclusive en las regiones más industrializadas, perdiendo  carácter de factor de atracción de inversiones para las regiones menos desarrolladas
;

5. de cuestionamiento, pues la renuncia fiscal genera una diferencia entre el crecimiento de la demanda de recursos y el aumento de los ingresos a largo plazo; gastos con educación, salud e infraestructura, postergados ante el insuficiente crecimiento de los ingresos, alégase, crearían efectivas condiciones favorables para las inversiones privadas.

Hay que mencionar, con relación a los incentivos fiscales en el ámbito del ICMS, que ellos constituyen renuncia fiscal, pero que, a diferencia de la mayoría de los otros tipos de renuncia
, vienen siendo concedidos independientemente de la necesaria autorización del Consejo de Política de Hacienda (CONFAZ), prevista en la Ley Complementaria nº 24/75.

Otra diferencia entre la mayoría
 de los incentivos del PRODEPE y los demás beneficios en el ámbito del ICMS dice respecto al proceso de análisis de proyecto y apreciación previa al decreto de concesión
. Los demás beneficios son automáticamente disfrutados por los contribuyentes a partir de la fecha de vigencia de la norma tributaria que introduce en la legislación estatal la decisión del CONFAZ, independientemente de cualquier apreciación previa de sus posibles efectos sobre las unidades económicas beneficiarias.

Un tipo de beneficio representa un potencial especial de renuncia de ingresos: el “mantenimiento del poder competitivo”. La expresión es empleada para referirse a la concesión de beneficio a la empresa que alega competir con empresa de otro Estado beneficiaria de incentivo similar
. De misma naturaleza es la concesión clasificada como de “isonomía”
. 

6 Objetivos e instrumentos del Programa de Desarrollo del Estado de Pernambuco (PRODEPE)

Los objetivos del PRODEPE son atraer y fomentar inversiones en la actividad industrial y en el comercio mayorista de Pernambuco, mediante la concesión de incentivos fiscales y financieros, sea bajo la forma de crédito fiscal presunto, que reduce el impuesto a recaudar, sea bajo la forma de préstamo. Además de estos incentivos, el sistema estatal de promoción prevé acciones con ancla financiera en recursos del Fondo PRODEPE, constituido por recursos del Tesoro o de otras entidades, públicas o privadas, a partir de convenios.

 Tales aplicaciones comprenderían:

· adquisición de terrenos y ejecución de obras de infraestructura y de instalaciones, objetivando la implantación, la ampliación o la modernización de distritos industriales, en el Estado de Pernambuco; y

· la realización de entrenamiento de mano de obra necesario al inicio de las actividades de nuevos emprendimientos.

Los recursos destinados a este Fondo se restingieron a los definidos por el Estado para financiamiento de la recaudación del ICMS, el denominado “incentivo financiero”, no haciendo efectivas las demás aplicaciones previstas.

La legislación estatal relativa a los incentivos fiscales y financieros prevé la diferenciación de los incentivos de acuerdo con: la naturaleza de la actividad de los productos fabricados y comercializados; la localización geográfica del emprendimiento; y la prioridad y relevancia de las actividades económicas relacionadas con el desarrollo del Estado.

Con relación a la naturaleza de la actividad, existen incentivos para los siguientes segmentos: industria, comercio mayorista y servicio de producción cultural; este último no está incluso en el reglamento del PRODEPE, pero consta de legislación a parte. 

Son concedidos incentivos para la implantación, ampliación y revitalización de emprendimientos industriales. Hay que añadir al incentivo a la producción, el relativo al flete, en el caso de las ventas interestatales. En este último caso, se trata de 5% de “crédito presumido”, limitados al valor del flete y desde que no implique recaudación del impuesto inferior al 15% del saldo apurado. 

Los incentivos a la industria objetivan la generación del empleo y renta en el Estado, a partir de la operación del emprendimiento, fundamentada en inversiones realizadas por el emprendedor beneficiario del incentivo. Para alcanzar estos objetivos el reglamento de los incentivos atribuye a la Agencia de Desarrollo de los Distritos Industriales de Pernambuco (AD-DIPER) la competencia para supervisionar “el desempeño de las empresas beneficiarias, especialmente con relación a la verificación de la capacidad instalada de producción anterior a la presentación del proyecto y a la realización de la inversión prevista”. No hay previsión, en el reglamento, de pérdida de incentivo, y consecuente recaudación del impuesto debido, en razón de la ausencia de realización de las inversiones y de la falta de creación de los empleos indicados en el momento de la solicitud.

Al comercio mayorista son concedidos dos tipos de incentivo: en la importación de mercancías del exterior, aplazamiento del pago del ICMS para la salida subsiguiente de la mercancía y “crédito presunto” de hasta un 35% del valor del impuesto incidente; en la implantación de centrales de distribución, “crédito presunto” del 3% en las operaciones de salidas interestatales y “crédito presunto” del 3% del valor de las entradas, a título de transferencia, oriundas de establecimiento industrial situado en otro Estado de la Federación, limitándose el beneficio al valor del flete. La concesión de estos incentivos, sin embargo, queda condicionada a la manutención de la capacidad competitiva de las industrias ya instaladas en el Estado.

Los incentivos al comercio mayorista objetivan, también, con las inversiones en la implantación de la central, la generación de empleo y renta. Hubo una expectativa, en la creación del beneficio, de contribuir para la retomada del papel de centro de redistribución, en la región Nordeste, desempeñado por Pernambuco. En el caso del incentivo a la importación, además de este objetivo, derivado de la expansión del comercio mayorista, se busca el aumento de la recaudación, en la medida en que el Estado se beneficia plenamente de los 17% del impuesto incidente sobre el valor importado, en contraste con apenas 10% de diferencia de alícuota – en la ausencia de ocultación o evasión fiscal - si la adquisición es en el Sur o Sudeste (excepto en  el Estado de Espírito Santo) o 5%, si es en las demás regiones
. Debe de ser mencionada la posibilidad de ocurrir apenas sustitución de actividades comerciales ya desarrolladas por los mayoristas en operación. Hay informaciones de que ha ocurrido el cierre de pequeñas industrias, en razón de la concesión de los beneficios, y reacción de mayoristas al hecho de que los beneficiarios han sido grandes empresas industriales que anteriormente estaban basadas en el Sudeste y se utilizaban de los mayoristas locales para su distribución, aunque estos enfrentasen la desventaja de ser responsables por la recaudación de la diferencia entre las correspondientes alícuotas. Entre las repercusiones del incentivo a las centrales de distribución puede ser mencionada la reciente reacción de Estados vecinos a Pernambuco, como Sergipe, Alagoas y Paraíba, que aprobaron tasación de productos salidos de Pernambuco con el beneficio. Una derivación de ese cuadro fue la decisión de la empresa automotiva FIAT de desistencia de su proyecto de mantener una central de distribución en Suape, complejo industrial portuario de Pernambuco, situado a 50km al sur de Recife. 

Los incentivos al comercio fueron creados a partir de discusión ocurrida a mediados de los años noventa acerca de la pérdida de competitividad de la economía pernambucana. El debate resultó de estudios
 cuyos determinantes fueron: a) pérdida de importancia del PIB estatal en el producto regional, en las últimas dos décadas; b) profundización de la desigualdad, entre las regiones Sudeste y Sur y las demás, en cuanto a la incidencia del ICMS, sobre todo a partir de la Constitución de 1988; y c) desplazamiento de emprendimientos industriales y comerciales para otros Estados de la Región.


Documentos de mediados de los noventa apuntaban, como factor de agravamiento de la presión por reducciones del ICMS, además de los mencionados, “las recientes medidas establecidas por los Estados de Ceará y Espírito Santo a través de incentivos destinados a la importación de mercancías del exterior”. Este aspecto de la cuestión está relacionado con el debate sobre el papel histórico de Pernambuco como centro de la economía regional, especialmente recordando cuando concibe, a principios de los setenta, el proyecto del Complejo Industrial y Portuario de Suape.

De un modo general, teniéndose en cuenta el objetivo central de creación de empleo y renta, y considerándose el hecho de que los beneficios sean concedidos con la finalidad de que se realicen inversiones, los recursos deberían ser destinados a la adquisición de activo fijo o al aumento del capital de giro.

7 Consideraciones finales

Muchas discusiones sobre la federación brasileña se fundamentan en características de su sistema tributario. La competencia tributaria de los miembros de la Federación con relación al principal impuesto sobre transacciones (ICMS), por ejemplo, se ha constituido en fuente de conflictos entre los Estados de la Federación y entre estos y la Unión, en la medida en que se presenta como inaplazable la eliminación de la competencia tributaria en nivel de las Unidades de la Federación, ante las exigencias de aproximación del país a las características de los tributos de sus compañeros comerciales.

La presentación, en este artículo, de la utilización del más grande impuesto brasileño – el ICMS, de competencia de los Estados – como instrumento de política de atracción de inversiones tuvo como objetivo destacar un aspecto fundamental de la tributación indirecta nacional, que está siendo objeto de propuesta de extinción en reciente proyecto de alteración de la Constitución en vista de la reforma tributaria. El  uso más frecuente de este instrumento en los años noventa representó la intensificación de una verdadera “guerra fiscal” que llevó el impuesto a constituirse en factor de grandes distorsiones entre las Unidades de la Federación, enorme complejidad para los contribuyentes y para el fisco y baja eficacia en la recaudación.
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� Este artículo resultó de parte del trabajo de evaluación del Programa de Desarrollo del Estado de Pernambuco (PRODEPE), objeto de convenio entre el Gobierno del Estado de Pernambuco y el Instituto de Economistas de Pernambuco – IEPE. Hicieron parte, también, del equipo responsable por el análisis: Leonardo Guimarães Neto, Roberto Alves de Lima e Tarcísio Patrício de Araújo. 


� Impuesto sobre la Circulación de Mercancías y la Prestación de Servicios de Transporte Interestatal y de Comunicaciones, a ser caracterizado en el próximo apartado.


� Impuesto sobre Servicios de Cualquier Naturaleza, un impuesto cumulativo, incidente sobre la facturación de los prestadores de servicios.


� El día 30 de abril de 2003, el Presidente de la República entregó al Congreso Nacional, Propuesta de Enmienda a la Constitución que establece la unificación de las normas del ICMS mediante legislación complementaria federal y definición de hasta cinco alícuotas por el Senado Federal. Determina, también, el término de las concesiones de incentivos fiscales, por los Estados y Distrito Federal,  en ámbito del ICMS.


� Para conocimiento de las características de este impuesto ver, por ejemplo, QUADROS (1994).


� En el 2002, la recaudación de estos tributos se correspondió a los siguientes porcentajes del PIB brasileño: IPI (1,5%), ISS (0,5%), COFINS (3,8%), CPMF (1,5%) y PIS (0,9%), con un total 8,3%, que añadidos a los 7,9% del ICMS, representan casi la mitad de la carga tributaria bruta en aquél año (35,9%).


� Hasta diciembre del 2003, antes de la Enmienda a la Constitución nº 42, el ICMS también incidía en las transacciones con el exterior de productos primarios.


� Impuesto sobre la Circulación de Mercancías, creado por Enmienda de 1965 a la Constitución de 1946 y sustituido por el ICMS en la Constitución de 1988.


� Correspondiente a US$ 1.832, si adoptada la cotización de venta en 31.12.99 (R$ 1,789), de acuerdo con el Banco Central de Brasil.


� De acuerdo con informaciones publicadas en la prensa, el valor de los incentivos concedidos corresponde a cerca de un 7% de la recaudación del ICMS. En 2002, el total de ICMS recaudado por Pernambuco fue de R$ 2,9 billones.


� La descripción del PRODEPE hecha en este apartado se basa, en gran parte, en el Decreto nº 23.188, de 10 de abril de 2001, que alteró la reglamentación del Programa aprobada por el Decreto nº 21.959, de 27 de diciembre de 1999. Esta reglamentación está fundada en las Leyes nº 11.675, de 11.10.99, y nº 11.937, de 04.01.01. Se mencionan, todavía, alteraciones introducidas por la Ley nº 12.075, de 02.10.01. Todos estos Decretos y Leyes son específicos del Estado de Pernambuco, aunque, hay que insistir, los mecanismos se asemejan en las diversas Unidades Federadas.


� Véase el inciso XII del artículo 155 de la PEC 175/95, encaminada al Congreso Nacional por medio del Mensaje nº 888, de 23 de agosto de 1995, acompañado de la Exposición Interministerial nº 343/95: “XII – se veta la concesión a ciertos contribuyentes o a determinada categoría de contribuyentes, directa o indirectamente, cualquier tipo de resarcimiento o financiación que anule, en todo o en parte, la sobrecarga financiera o económica del impuesto” (BRASIL, 1995).


� Véase la página 42 del parecer del relator Mussa Demes: Câmara dos Deputados – Comissão Especial- Proposta de Emenda à Constituição nº 175-A, de 1995.


� A partir de la Ley de Responsabilidad Fiscal (Ley Complementaria Federal nº 101/2000, artículos 26 a 28), la concesión de financiamientos al sector privado pasó a estar sujeta a normas especiales.


� La implantación de un impuesto sobre el valor añadido en el País, em sustitución a los dos existentes, así como a otras formas de tributación del consumo (ISS y contribuciones cumulativas sobre la facturación), ha sido objeto de varias propuestas de especialistas, sobre todo pertenecientes a organismos internacionales. Hay que citar por ejemplo: SHAH, Anwar. The new fiscal federalism in Brazil, World Bank, 1990, 114p.; TAIT, Alan A. Aspectos da política do IVA: estrutura, regressividade, inflação e exportacões. (FMI - VAT Seminar for Brazilian Officials, Washington, septiembre de 1995, texto no publicado); SHOME, P. Brazil: Appraisal of Tax Reform Proposals, Seminario promovido por el FMI, Washington, Septiembre de 1995; SILVANI, C. y SANTOS, P. de los - Aspectos administrativos da Reforma da Tributación do Consumo no Brasil, FMI, deciembre de 1995.


� Ver los resultados obtenidos por la encuesta de la CNI/CEPAL (2001), en los cuales se observa, en todas las regiones, la presencia de los incentivos como aspecto de las decisiones de inversión. 


� A propósito de los tipos de renuncia fiscal en el ámbito del ICMS véase PEDROSA, Ivo V.; CARVALHO, Maria Roseana de; OLIVEIRA, Maria de Fátima C. de A. Renuncia fiscal del Estado de Pernambuco; valor estimativo referente al ICMS de 1996. In: Revista de Administración Pública, FGV, vol. 34, n. 1, ene-feb, 2000, p. 229-258.


� Los incentivos recientes relacionados con centrales de distribución y con productos importados son concedidos sin análisis de proyecto de inversiones.


� El párrafo 2º del art. 12 del reglamento de los incentivos (Decreto nº 23.188, de 10.4.01) dice: “La administración del PRODEPE comprenderá, en especial, la análisis y la evaluación de los proyectos presentados, así como el acompañamiento de la implantación y de la operación del emprendimiento beneficiario, durante todo el período de fruición del incentivo”.


� Ley N° 11.402, de 18 de diciembre de 1996 (Introduce alteraciones en el PRODEPE - Programa de Desarrollo de Pernambuco, instituido por la Ley n° 11.288, de 22 de diciembre de 1995, y de otras providencias). “Art. 3° Queda el Poder Ejecutivo, mediante decreto, autorizado a conceder, a emprendimientos industriales nuevos o en funcionamiento, cuyo producto venga a concurrir con similar en otra Unidad de la Federación, idéntico beneficio a aquél concedido por el mencionado Estado”. Ver el artículo 20 de la Ley nº 11.675, de 11.10.99.


� Decreto nº 23.188, de 10.4.2001: “Se asegura, a la empresa que venga a fabricar bien similar al incentivado en los términos de este Decreto, fruición de idéntico beneficio, por el plazo que reste a la pionera y respetada la equivalencia de los estímulos relativos a la capacidad instalada de producción”. Ver el artículo 19 de la Ley nº 11.675, de 11.10.99.


� El mecanismo de prorrata del ICMS entre origen y destino divide el País en dos grandes regiones: la más pobre, formada por las regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste y el Estado de Espírito Santo (de la región Sudeste); y la constituida por las regiones Sudeste (excepto Espírito Santo) e Sur. Entre los Estados de una misma región y entre la primera gran región y la segunda, la alícuota en las transacciones interestatales es del 12%. Entre la segunda gran región y la primera, un 7%. Este mecanismo, creado para transferir recursos públicos para los Estados más pobres, además de propiciar ocultación o evasión fiscal con base en transacciones dirigidas de forma ficticia a las regiones más pobres, se mostró perjudicial a estas regiones por favorecer los oligopolios del núcleo más industrializados con alícuota menor.


� Hay que mencionar, por ejemplo: Federación de las Asociaciones Comerciales del Estado de Pernambuco (FACEP) y Asociación de los Comerciantes de Materiales de Construcción de Pernambuco (ACOMACOPE). ICMS – Alíquotas Diferenciadas nas Operacões Interestaduais, Recife, agosto de 1995, 12p.; UFPE y SEFAZ/PE. A economia de Pernambuco: comportamento recente, indicadores de conjuntura e possibilidades de sua utilización na administración fazendária. In: Relatorio del Convenio de Cooperación Científica, versión final, p. 3-77, Recife, enero de 1997; BARTOLOMEU, Márcio. Tributación interestadual do ICMS e competitividade da economia de Pernambuco (II), Recife, 1997, 8p. 





